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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

26 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2017, de la Agencia para la Administración
Digital de la Comunidad de Madrid por la que se dispone la publicación de la
corrección de errores en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante”
de la convocatoria de licitación por procedimiento abierto con pluralidad de
criterios del contrato privado de servicio denominado “Auditoría de las plata-
formas de teleformación subvencionadas por la Consejería de Economía, Em-
pleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid”, expediente ECON/000411/2016
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 63,
de 15 de marzo de 2017.

Visto el Pliego de Cláusulas Jurídicas que ha de regir en el contrato de servicio deno-
minado: “Auditoría de las plataformas de teleformación subvencionadas por la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid” y detectado error en las página 13 y 29
del Pliego de Cláusulas Jurídicas, publicados en el “perfil del contratante” el 7 de marzo de 2017,
se resuelve modificar y publicar el nuevo Pliego en el “perfil del contratante” y en conse-
cuencia la reapertura de nuevos plazos de licitación, en los términos que se exponen a con-
tinuación:

Donde dice:
“Apartado 1.c).8), Fecha límite de obtención de documentación e información: 20 de

abril de 2017”.
Debe decir:
“Apartado 1.c).8), Fecha límite de obtención de documentación e información: 3 de

mayo de 2017”.
Donde dice:
“Apartado 8.a), Fecha límite de presentación: 20 de abril de 2017, laborables de lunes

a viernes y de nueve a catorce horas”.
Debe decir:
“Apartado 8.a), Fecha límite de presentación: 3 de mayo de 2017, laborables de lunes

a viernes y de nueve a catorce horas”.
Donde dice:
“Apartado 9.d), Fecha y hora: 4 de mayo de 2017, a las once horas”.
“Apartado 9.h), Fecha y hora: 19 de mayo de 2017, a las once horas”.
Debe decir:
“Apartado 9.d), Fecha y hora: 11 de mayo de 2017, a las once horas”.
“Apartado 9.h), Fecha y hora: 25 de mayo de 2017, a las once horas”.
Madrid, a 15 de marzo de 2017.—El Consejero-Delegado, Blas Labrador Román.

(01/9.503/17)
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